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RESOLUCION He, IG=LA=dó= ,, rg 

| ¿R. LOTE CABEZAS PARRALIS 

' ISTENDENTE DE COMPAPIAS DE GUAYAQUIL Ve 

y sx ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución 0. $033 del 
¿l de vicloembre de 1.276; 

CONSTDERASDO 

QUE el 15 de dícioerzbre de 1983, se ha otorgado ante la 
iotario obeiso Tercera del Cantón ¿uayaquil, Doctora dorma 
Piaza de Carcía, la escritura pública constitución 
sisultánea de la Compañía “INMOBILIARIA YELA 8,4.”, la misma 

Oo que ha sido ampliado mediante escritura pública autorizada 
ante ia misas Notario el 7 de febrero de 1934; 

O QUE el Abogado Irancísco 7, Ycaza Havas, econ su patro- 
cíinio ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo afecto ha presentado cuatro copias certifi- 
esdsa de la misma; 

QUE el e ameuto Jurídico mediante Oficio :0.80=-2J- 
Cá-84-329 dal ¿6 de marzo de 1984, he emitido Informe favo 
rable pera la continuación del trámite, una ves que cousíds 
ra que se ha dado cusplimíento a los requísitos legales 
respeztivos ; 

” La in ejercicio de las atribuelones que le conflere la 
y, 

EESUELVE 

0 ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución simultánea 
úa “INMOBILIARIA YELA.S.A.” con domicilio en Suayaquil, con 

0 un capital social de ZLATRO MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL 
SUCRZS, representado por suatro ail novecientas cuatro accio 
nes de un míl sucres cade una, de confernidad con lor térmlños 
constantes de la referión escritura pública, con la sizuien- 
te modificación a mu estatuto social: En el Arrículo Décimo 
Tercero, líteral a), supríimese "por causas jastificadas”. 

ARTICULO SEGUNDO, -» ¿Ásponer que la ¡orario Dóciuo Ter- 
cera ¿el Cantón Cueyaquíl, toms nota al marzen de la matrix 
úe la escrítura pública aque se aprueba, del contento de la 
praseate Fesolución con la vodíficación consrente en el Ar. 
Lículo Primero y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Ecglatrador de la 
Propiedad del Cantón Suayaquil, inscriba la transfersacía de 
domiulo que realiza el señor Paul rieín olff en FPavor de 
CUMOB IL RIA YELA 9,4,” ¿el fnsueble constante sa la aseri- 
tura pública que se eprueba por la presente Resclucíón y 
siente razón de esta inscripción. 
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EL ECUADOR a , 

CIA DE COMPARIA> 

..»/ Foja 24de 2.  3( 

Ref.: Resol. lo, 1G-CA-84- rrg 
Cía, : ISUOBILIARIA YELA S$,A, 

ARTICULO CUARTO, >» Disponer que el Reg tetrador HOresn- 
c11 del oncón aquíl : se) lascriba 15 referida escritura 
pública junto con presento Fesolución; y, *) Cumpla con 
las demós prescripciones contenidas en la Loy de ¿egíatro, 

ind 
ARTICULO QUINTO, - Disponer que un extracto de la 
cada escritura pública, se publique por una vaz, en uno 

úe los disrcios ¿e Sida circulación en Cuayaquíl, ¡n ejeu- 
'pler de la publicaci 

de Comparta e ea Guayaquil a 

50% say de id Fe 

Y Star 

ar 

deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
4 

COMUNIQUESE,- ¡vada y firmade en la Superintendencia 
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br. Lude Cabezas Parrales 
INTEBDENTE DE COMPARIAS 

Certifico que hey+tQueda inmscrite el Aporte ordenado 

a” asta Raselución de fejas 53.191 a 53.228 f 2450 

. del Registro de Prepiadad y anotada baje el $ 5169- 

> del Reperterio,Guayaquil,voi”te y cuatre de Abril - 

de mil Nevocia"tes cn y cuatro. El REGISTRADOR» 

> SS sa 7 > 2 
r OS Ag O e 

a - o ARO 
a a a A . Ae o da 4 

SA 

do 

e o euverrtos-que heysQueda o inacria la Ampliación er- 

, donada e? esta Resolució? de fojas 53.229 a 53.240 

A niáqlero. -2451 del Registro de Propicdad y aotada ba 

8 a jo el "úmero 5470. del Roperterio,Cuayaquil, veinte- 

"y cuatro de Abríl de mil “evecia“tes echeta y cua 

“ Gre; EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

Al ee na Ade SS a. Dead Canis NN 
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: £.Cartifico-que heysSe temó "eta del Aporte erde"ado e” esta 
Resolución a foja 7276 del Registro de Prepiadad de mil “e 
vecie”"tes sese”ta y cuatro,al márge” de la inseripción res + 

pectiva, Gvayvaquil, veitte y cuatre de Abril da mil "eve - 4 

cientos echerta y cuatre.EL REGISTRADOR DE LÁ PROPIEDAD, " 

se 0 
(oo Co 

Lo. . ES ELO 
rapida sd 

Cartifice-qua hey: Se temó "eta del Aperte erderado a” esta 
Resolución a foja 53,192 del egistre de Propiedad del pre 
se”te añe,al márge” de la inscripción respectiva, Guayaquil 

valta y cuatro de Abril de mil “evacientes echo"ta Y CUA= 

tro.EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, . LEA 4 
ser in O ON. A E a > 

o 3B NN BARREIRO cistrad + > la Propiedad del 
may uqui 

  

seso Zo + + Gurtkftco-1 Que 'cón feuha de boy 
Queda inscrita lá presento Resclusión de fojas 12.064 a 12068, 

” número 3,114 del Registro Mercantil y inotada bajo el námero 

5.081 del Repertorio .- Guayaquil; siete de Mago de mil 

cientos ochenta 1 cuatro s-' El Registrador Mercanti2 .= 
$ o . 
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AB/ HECTOR MIGUEL Al CAÑAR ANDKADE 
Lagisirador Mercantil de Mn Guaysqui' 

      


